


Coordinación del Sistema General de Regalías

Inicio de gestión presupuestal 
2025 -2026

Registros en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
SPGR



Perfil gestión 
presupuesto de gasto y 
pagador.

1. Revisar pendientes de gestión.
2. Generar reporte de pre-cierre.
3. Información saldos de deducciones.
4. Anulación órdenes de pago no pagadas – 

Revisión de calendario de pagos.
5. Reintegros.

Perfil Secretaría de 
Planeación

1. Traslado de vigencias 
futuras

2024 2025

31 

diciembre

2024

Perfil Secretaría de 
Planeación

1. Revisar pendientes de gestión.
2. Asignar proyectos pendientes.
3. Vigencias futuras.
4. Operaciones de crédito e inflexibilidades.
5. Ajustes sobre proyectos asignados.

Perfil gestión 
presupuesto de gasto

1. Ejecución transacción de cierre.
2. Registro de cronogramas de flujos.
3. Traslado de documentos – compromiso 

presupuestal.

Vigencia de usuarios 
en el SPGR

1. Revisar estado, vigencia de usuarios y 
perfiles

2. Revisar estado y vigencia del usuario con 
rol de registrador

Cierre de vigencia presupuestal

Perfil gestión contable

1. Traslado de documentos – Obligaciones 
presupuestales.

• Ley de presupuesto 
2025-2026.

• Distribución de PBC.
• Proceso de pre-cierre   

de bienio.



Registro de inicio de gestión en el SPGR

a partir 

del 1 

enero

2025

Perfil Secretarías de Planeación, Secretarías técnicas o quien 
haga sus veces, de cada entidad titular de los recursos o que los 
administra debe realizar el traslado de vigencias futuras:

Traslado de vigencias futuras

Se deben asignar en el bienio 2025-2026 los proyectos que se hayan 

financiado con vigencias futuras durante el bienio anterior.

Para tal fin, el sistema ha desarrollado la transacción: 

Esta transacción es prerrequisito para la asignación de nuevos 

proyectos de inversión y para que los ejecutores de las fuentes de 

financiación registren el “Cierre de vigencia presupuestal” en el 

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR).



Registro de inicio de gestión en el SPGR

Perfil de gestión presupuesto de gasto, de cada entidad ejecutora de 
proyectos de inversión debe realizar el cierre de vigencia presupuestal.

Realice la transacción en 7 pasos 

a partir 

del 1 

enero

2025

1 Seleccione la opción “Cierre de vigencia presupuestal” y luego “reporte”, para 
conocer el valor pendiente de pago en el sistema.

0,50

3.019.949.261,22

Valor Pendiente de Pago El saldo denominado “Valor 

pendiente de giro” 

corresponderá al valor que el 

SPGR calculará como 

disponibilidad inicial para el 

proyecto de inversión en el 

bienio 2025-2026.



2
Para ejecutar el cierre, seleccione la opción “Cierre de vigencia 
presupuestal” y luego “ejecutar”

Artículos 2.1.1.7.3. y 2.1.1.8.5. del Decreto 1821de 2020 - Único Reglamentario del SGR

Luego, debe cargar el acto 
administrativo de cierre e 
incorporación de 
disponibilidades iniciales.

De forma automática el 

sistema calculará la 

disponibilidad inicial de cada 

proyecto de inversión, sobre 

estos valores se iniciará la 

gestión presupuestal en el 

bienio 2025-2026.



3
Realice la asignación a la dependencia, 
esta operación se refiere al acto 
administrativo de incorporación de los 
recursos para cada proyecto de inversión.
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Consulte aquí el

Manual - Asignación a 
dependencia.

Continue con el registro del cronograma 
de flujos, que son los saldos no pagados 
de la vigencia inmediatamente anterior y 
que se deben planear en la nueva vigencia 
presupuestal.

Valide los cronogramas de flujos, son 
aquellos saldos de disponibilidades iniciales 
que deben ser validados por las 
Secretarías Técnicas.

Consulte aquí el Manual 
de usuario Registro y 
administración del 
cronograma de flujos.

Consulte aquí el Manual 
Validación de 
Cronograma de flujos.

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-a-dependencia
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-a-dependencia
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-asignacion-a-dependencia
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-registro-y-administracion-del-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-registro-y-administracion-del-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-registro-y-administracion-del-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-registro-y-administracion-del-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuarios-validacion-de-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuarios-validacion-de-cronograma-de-flujos
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuarios-validacion-de-cronograma-de-flujos


6
Realice el traslado de compromisos, 
este permite seleccionar los 
compromisos presupuestales de gasto 
de la vigencia anterior con saldo 
comprometido no obligado mayor a 
cero.

7

Consulte aquí el Manual -
Traslado de compromisos con 
cargo a las disponibilidades 
iniciales.

Por último, realice el traslado de 
obligaciones pendientes de pago y que 
quedaron registradas sin orden de pago 
en la vigencia anterior, a la vigencia 
actual.

Consulte aquí el Manual -
Traslado de obligaciones con 
cargo a las disponibilidades 
iniciales.

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-traslado-de-compromisos-con-cargo-a-las-disponibilidades-iniciales
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-traslado-de-compromisos-con-cargo-a-las-disponibilidades-iniciales
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-traslado-de-compromisos-con-cargo-a-las-disponibilidades-iniciales
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-traslado-de-obligaciones-con-cargo-a-las-disponibilidades-iniciales
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-traslado-de-obligaciones-con-cargo-a-las-disponibilidades-iniciales
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-traslado-de-obligaciones-con-cargo-a-las-disponibilidades-iniciales


www.---------------.gov.co

601 6021270 Opción 2

Línea Nacional 018000 910071 Opción 2

admspgr@minhacienda.gov.co

www.minhacienda.gov.co

Para más información 
contáctenos

mailto:admspgr@minhacienda.gov.co
http://www.minhacienda.gov.co/
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